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DECRETO 16/2015, DE CONVOCATORIA DE REFERÉNDUM PARA LA RATIFICACIÓN

CONSTITUCIONAL

 

DECRETO

 

Artículo primero.

 

Se convoca un referéndum en Sia para la ratificación de la Constitución aprobada el 26 de

junio de 2016. 

 

Artículo segundo.

 

Podrán votar todos los ciudadanos del Grupo que posean NIE, de acuerdo con el Decreto

10/2016, del Sistema de Identificación Electoral. La administración electoral publicará el

censo correspondiente en el grupo.

 

Artículo tercero. 

 

El resultado de la aprobación de este referéndum será vinculante, es decir, tendrá valor para

derogar la Constitución. 

 

Artículo cuarto. 

 

Este referéndum será realizado el día 10 de julio de 2016.

 

JOSAN SOUL

 

El Presidente del Consell General

 

JORGE GUADALCÁZAR

SIN CATEGORÍA

Publicación Nº: 240 Fecha On-Rol: 08/07/2016

 

F
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 |

 D
IA

R
I 

O
F

IC
IA

L
 |

 I
D

: 
3

4
a

0
5

3
a

0
6

6

Página 2 de 2

https://2.bp.blogspot.com/-ymJmAbqjrPg/V23dzrnb1zI/AAAAAAAAD04/cpMooh7AJesadPeZ9vufIWmB9PbX3ngcQCLcB/s1600/2016-06-25%2B03_25_57-Window.jpg

